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 Acta Sesión Ordinaria 06-20 

 
Sesión Ordinaria número seis veinte, del lunes diez de febrero del dos mil veinte. Inicio de la sesión, 

a las diecisiete horas en el Colegio de Periodistas.   

 

Presentes:  
 

Allan Trigueros Vega   Presidente 

Aleyda Solano Torres    Secretaria 

Loren Jiménez Cordero  Tesorera   

Johnny Vargas Durán   Vocal I 

María Eugenia González Alvarado  Vocal II 

Mercedes Quesada Madrigal  Fiscal  

Róger Herrera Hidalgo  Jefe Administrativo-Financiero FM 

Kimberly Castro Rodriguez   Asistente Administrativa 

 

ARTÍCULO PRIMERO: CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Acuerdo 01-06-20: Se aprueba el orden del día. 

ARTÍCULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

2.1 Lectura y aprobación del Acta 05-20 de la sesión ordinaria del lunes 03 de febrero del 2020. 

Acuerdo 02-06-20: Se aprueba el acta 05-20 de la sesión ordinaria del lunes 03 de febrero del 

2020. (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

ARTÍCULO TERCERO: CONTROL DE ACUERDOS 

Se conoce la información.  

ARTÍCULO CUARTO: CORRESPONDENCIA. 

4.1 Correo enviado por la colegiada solicitud de ampliación de compromiso de pago.  

Se conoce la nota remitida por la colegiada quien solicita la prórroga de arreglo de pago de la cuota 

de su operación de crédito con el Fondo de Mutualidad, la misma consiste pagar ¢25.000.00 

mensuales por los próximos seis meses.  

Los directivos analizan la solicitud y se acuerda. 

Acuerdo 03-06-20: Se acuerda aprobar la solicitud de compromiso de pago a la colegiada, el cual 

consiste pagar la suma de ¢25.000.00 mensuales a partir del mes de enero y hasta el mes de junio. 

(Acuerdo en firme y por unanimidad).  
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ARTÍCULO QUINTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS 

5.1 Créditos 

5.1.1 La colegiada solicita un crédito cancelación deudas sin fiador por un monto de ¢1.000.000.00 

a una tasa del 16%, por un plazo de 48 meses. 

Acuerdo 04-06-20: Se acuerda aprobar solicitud de crédito cancelación deudas sin fiador a la 

colegiada por un monto de ¢1.000.000.00 a un plazo 48 meses y tasa de interés del 16% anual. En 

razón de cumplir con lo establecido en el Reglamento de Crédito. (Acuerdo en firme y por 

unanimidad). 

5.1.2 El colegiado solicita un crédito cancelación deudas sin fiador por un monto de ¢1.000.000.00 

a una tasa del 16%, por un plazo de 48 meses.  

Acuerdo 05-06-20: Se acuerda aprobar solicitud de crédito cancelación deudas sin fiador al 

colegiado por un monto de ¢1.000.000.00 a un plazo 48 meses y tasa de interés del 16% anual. En 

razón de cumplir con lo establecido en el Reglamento de Crédito. (Acuerdo en firme y por 

unanimidad). 

5.1.3 La colegiada, solicita un crédito personal fiduciario por un monto de ¢4.000.000.00 a una tasa 

del 16%, por un plazo de 36 meses. 

Acuerdo 06-06-20: Se acuerda aprobar solicitud de crédito personal fiduciario a la colegiada por 

un monto de ¢4.000.000 a un plazo 36 meses y tasa de interés del 16% anual. En razón de cumplir 

con lo establecido en el Reglamento de Crédito. (Acuerdo en firme y por unanimidad). 

5.1.4 La colegiada, solicita un crédito cancelación deudas con fiador por un monto de ¢8.000.000.00 

a una tasa del 14%, por un plazo de 96 meses. 

Acuerdo 07-06-20: Se acuerda aprobar solicitud de crédito cancelación deudas con fiador a la 

colegiada por un monto de ¢8.000.000 a un plazo 96 meses y tasa de interés del 14% anual. En 

razón de cumplir con lo establecido en el Reglamento de Crédito. (Acuerdo en firme y por 

unanimidad). 

5.2 Subsidios  

5.2.1 Subsidios autorizados por la administración de acuerdo con la política PO-FM-03-2014 

aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014 

 

 

 

5.2.2 Solicitud subsidio de retiro. 

Acuerdo 08-06-20: Se acuerda aprobar la solicitud de subsidio de retiro al colegiado por un monto 

de ¢2.500.000.00. Cumple con lo establecido en el artículo 21 del Estatuto al cumplimiento de los 

# Tipo de Subsidio Familiar Monto 

1 Fallecimiento Familiar Madre ¢272.226,21 
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65 años del colegiado y lo indicado en la tabla de este beneficio. (Acuerdo en firme y por 

unanimidad).  

ARTÍCULO SEXTO: INICIATIVAS 

6.1 Iniciativas de la Presidencia: 

El director Allan Trigueros Vega propone que para las personas pensionadas que se presentan al 

Fondo de Mutualidad a solicitar créditos de caja chica, no presentar las certificaciones de pensión, 

con el objetivo de facilitar el trámite, además, que los ingresos por pensiones no cambian y no 

presentan variaciones, a diferencia de otros tipos de ingresos ya sean salarios o por servicios 

profesionales. 

Los directores analizan la propuesta y se acuerda.  

Acuerdo 09-06-20: Se acuerda solicitar a los colegiados pensionados la certificación de pensión 

por una única vez, a partir 01-02-2020, posterior se tendrá un archivo físico o digital que respalde 

los ingresos presentados y no tener la necesidad de presentar el documento, dicha condición será 

únicamente para solicitudes de préstamos de Caja Chica. De igual manera y en cumplimiento al 

Reglamento de Crédito queda a discreción de la administración o el Consejo de Administración, 

solicitar cualquier documento o información necesaria para el otorgamiento de créditos. (Acuerdo 

en firme y por unanimidad).  

6.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

No hay iniciativas.  

ARTÍCULO SETIMO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

7.1 Informe de colocación de líneas de crédito 2019. 

La asistente administrativa presenta el reporte detallado por línea de crédito durante el periodo 2019. 

El informe tiene como objetivo establecer las líneas de crédito con mayor preferencia de los 

colegiados y dictar las estrategias a seguir para conversar o aumentar otro tipo de préstamos.  

Los directivos analizan el informe y lo dan por conocido.  
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7.2 Presupuesto de crédito 2020. 

La asistente administrativa presenta el presupuesto de colocación del Fondo de Mutualidad, en el 

informe detalla las líneas con sus respectivos montos, el fundamento del presupuesto consiste en el 

comportamiento histórico de cada línea y la preferencia de los colegiados con cada producto. 

Importante para establecer las estrategias de divulgación de los préstamos y servicios del Fondo. 

Además, cumplir con lo establecido en el artículo 2 del Estatuto del Fondo de Mutualidad.   

Los directores analizan el presupuesto y se acuerda.  
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Acuerdo 10-06-20: Se acuerda aprobar el presupuesto de crédito por la suma de ¢401.000.000.00 

y su correspondiente distribución en las líneas de crédito, además, en cumplimiento con el artículo 

2 del Estatuto del Fondo de Mutualidad. (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

 

7.3 Redención inversiones a la vista BCR ¢10.000.000 

Acuerdo 11-06-20: Se acuerda aprobar la redención de inversión a la vista en Banco de Costa Rica 

por la ¢10.000.000.00(Acuerdo en firme y por unanimidad).  

 

 

Al ser las diecinueve horas con dos minutos se levanta la sesión. 

 

 

Allan Trigueros Vega.                          Aleyda Solano Torres. 

         Presidente.                                                        Secretaria 

 


